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EXPEDIENTE 3517/2025

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS Y SOBRE NECESIDAD E IDONEIDAD
EXPEDIENTE 26/2025 Concesion de Servicio de Centro de Dia

Nieves Aragdén Najarro, Directora del Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de
Almufiécar

INFORMA:

En referencia al procedimiento de contratacién Exp. Gestiona 3517/2025 para la concesién del
Servicio de Centro de Dia, el Ayuntamiento de Almufiécar no cuenta con el personal
especializado para la prestacién directa de este servicio objeto del contrato, por lo que se hace
necesario la contrataciéon de este servicio con una empresa especializada.

El Centro de Dia para personas mayores de titularidad publica en Almufécar, es un servicio
necesario para atender la alta demanda de este recurso en todo el municipio, como un espacio
idéneo para ofrecer una atencidn integral durante el periodo diurno a personas en situacién de
dependencia, encaminada a la rehabilitaciéon y/o prevencién de enfermedades que implican
deterioro fisico o cognitivo, con el objetivo de mantener o mejorar el mayor nivel posible de
autonomia personal, mediante programas y terapias adaptadas a la situacién especifica de
cada persona, favoreciendo la permanencia en su medio habitual y con su entorno socio
familiar. Es considerado ademds un servicio especializado para atender diferentes
enfermedades o periodos de convalecencia que requieren una recuperacién funcional después
del impacto de procesos médicos, quirlrgicos o traumatolégicos, asi como enfermedades
neurodegenerativas.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucia, cita en la Disposicién
Final Segunda, la estructura de Centro de Dia para Mayores como Servicios Sociales
especializados, definiéndolo como instrumentos para la atencién a las personas mayores
dirigidos a posibilitar su integracién social, que habrdn de estructurarse en los d@mbitos mas
préximos a la ciudadania, evitando situaciones de desarraigo.

Hasta la fecha no existe en la localidad un recurso de estas caracteristicas de titularidad
publica, teniendo las personas usuarias que optar a su desplazamiento a otros municipios para
acceder a este servicio publico a través del sistema para la autonomia y atencién a la
dependencia.

En Almufiécar a 15 de Mayo de 2025
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